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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN – CAUCA 

   Auto – 1ª Inst. N° 0563 

 

Abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

Tomando en cuenta que, a la fecha, la parte demandante NO ha acreditado 

debidamente la notificación mediante AVISO del Auto Admisorio de la demanda a 

los demandados Ligia Ramírez de Vejarano y Carlos Julián y Nery Tatiana Sánchez 

Ramírez, 

S E   D I S P O N E: 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que acredite en legal forma la 

notificación mediante AVISO del proveído admisorio de la demanda a los referidos 

demandados, en la dirección física que a ellos corresponde, en la cual se les hizo 

el respectivo Citatorio, so pena de la aplicación del desistimiento tácito normado 

en el Art. 317 del Código General del Proceso.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 

LA JUEZ, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito
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